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para su” otorgamiento me presentan la Minuta siguiente 

MINUTA: "SEÑOR NOTARIO - En el Registro de Escri turas Públicas 

asu cargo, sirvase autorizar una por la que conste la cancelación 

! 

mo - 

de mpotleca y cons Luo ón de compañía que se otorga al tenor 

de las siguientes cláusulas - PRIMERA PARTE - CANCELACIÓN DE 

HIPOTECA - PRIMERA. INTERYINIENTE - interviene el BANCO DEL 

PACIFICOSA, de bidamente representado por suMicepresidente a
 

ingemers RAFAEL CUESTA ALYWAREZ, Institución a la que en 

la podrá designar como El BANCO - SEGUNDA. 

ANTECEDENTES - Por escritura pública extendida en Guayagu 

a - a .o XA dl Presos, o Ad Moaorntty Sarnboror Loa e? O - 

Registro de la Propiedad del Cantón Samborondón, el catorce de 

Febrero de rmml novecientos setenta y nueve, Jos cónvuges 

a de mt? maras ds ZA RAE ia = mm matar, 
OD E Hi 4 mueble qe Li 44 p ame eda: da o OH =1 ste: ate El Sodi y 

edificación, ubicados en la Urbamzación LA PUNTILL AC CANO 

41 E ms Ca ari da 7 lerrenc 
GuayadL , FTOYHicla Gel layas, correspondiéndole el lerreno 

Arenas da e Lara r Poor ria. Aroa da tarreara ole 
númera doz de la manzana B con una área de terreno de 

Ochocientos cinco metros cuadrados en garantía a un préstamo 

  

   Tady 2. o = 

qn toc ralcaueras - TERCERA CARMCELACIOS ME UIDMTECA — Ochocientos mil sucres - TERCERA. CANCELACIÓN DE HIPOTECA 

mar ma pr 
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o , - a Miura Tal==r A A ante el Notario Doctor Gustavo Falconi Ledesma, el dos de 

cuyo O consumo cón enúsión de cédulas mpolecanas Op 
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DUO 

1 derechos que representa del BANCO DEL PAC] ICO SA. declara 

3 el inmueble refenmdo en la cláusida anterior + Esta cancelación 

Ad AAA marica na mara namtraiciace a fiaricar ra E 
5 obligaciones pendientes de pago contraldas a favor del BANCO 

6 DEL PALIFICOSA, por los cónyuges señor Doctor Lut: Ln
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y 5] =. [SpFIRA Area A A O A AZ -. -. 

7 DaQuenzo AaGor y Faniv CoMejo Lorenel de Daquerizo y Que 

8 constan de documentos privados modas otras garantías reales 

9 hipotecarias o prendarias existentes - CUARTA. GASTOS - 

10. Todos los que ocasione la celebración del presente instrumento 

11 público, serán de cuenta de los cónyuges señor Doctor Luis 

12 Armando Baquerizo Amador y Fanny Cornejo Coronel de 

13. Baquerizo - El señor Notario agregará las demás cláusulas de 

14 estilo - fi) 

  

15 -i ata la A DAD cincuenta y dos - Suavaquil”. SEGUNDA PARTE - CONSTITUCION 

16 to 4 DS , a E 1 ,, 

CLAUSULA PRIMERA: COPFARECIEN    
   

     

17 
ato de sociedad adgin cComemnas, Jas Siquieñles 

18 

19 

21 

> o A 
AMICS       

   
casada Comparece también el Doctor Luis Baquerizo Ámador a 

97 
ERA A DESIARSA. ESTATIÍT O: loc A A 
LAIA SESURDA. Co AUTOS: Lua funda QUES mencionados 

28 
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deseo constituir una compañía anómrna 2 vi, que se ma por las 

leyes de la República, muy especialmente por la Ley de 

Compañías, el Código Civil y por los estatutos sociales que a 

continuación se ex press m ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑIA "PREDIOS BAQUERIZO PREBAOSA SA." - CAPITULO 

PRIMERO COMSTITUCION, DENOMINACION, OBJETO, DOMICILIO, 

PLAZO, CAPITAL Y ACCION 

CONSTITUCION, DENOMINACIÓN Y OBJETO SOCIAL: Con la 

denominación de "PREDIOS BAQUERIZO PREBAOIZSA SA", se 
1 

2) A L
O
 ! 

T 
2 

q —-|
 

0)
 

a
 

p
a
 

1 EZ,
 

7
 PA
 

A
 

constituye una compañía anónima de nacionalidad ecuatoriana, 

que tiene como objeto el beneficio, desarrollo, arrendamiento, 

adquisición Y adrnimstración de bienes inmuebles. ye sean estos 

urbanos o rurales, en propiedad Individual, € 

igualmente Se podrá dedicar a la actividad agropecuaria en 

todas sus fases, en predios propios o arrendados. Para el 

ne lirmento de Says hnez, l ac ompañl: a podr 4 celebrar todo tipo 

incluso intervemr como socia o acciomasta de compañia 5 con 

podra dedicarse m al comercio na la industria. - ARTICULO 

SEDUNDO: DOMICILIO: La compañía tiene su domicilio principal en 

la ciudad de Guayaduil, República del Ecuador, pudiendo acordar 

el establecimiento de sucursales, agencias Lu oficinas en 

cualquier jugar del país y/o del extranjero. - ARTÍCULO TERCERO: 

PLAZO: El plazo de duración de este contrato de sociedad es de 

cincuenta años, contados a partir de la fecha de inscripción de la 

cresente escritura en el Registro Mercantil -— ARTICULO 

O: CAPITAL Y ACCIONES: El capital social de la compañia 
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estará a cargo del Gerente General, quien la ejercerá actuando 

individualmente. —- CAPÍTULO TERCERO DELA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS - ARTICULO NOYENO: La Junta General, formada 

por los accionistas legalmente convocados y reumidos, es la mas 

alta autoridad de la compañía y sus acuerdos y Pesoluciónes 

obligan a todos los accionistas, funcionarios y empleados de la 

misma. - ARTICULO DECIMO: FACULTADES DE LA JUNTA GENE 

RA: Son atribuciones de la Junta General de Acciomstas, las 

siguientes: a- nombrar al Fresidente, al Gerente General y al 

Cormsario Principal con su respectivo suplente; b-aceptar las 

excusas o renuncias de los mencionados funcionarios o remover 

los cuando estime convemente; c far las remuneraciones, 

honoramos o wáticos de los rmmsmos; dconocer los informes 

balances, inventamos y mas cuentas que el Gerente General —
 

í 

someta anualmente a su consideración, aprobándolos 

ordenando su rectificación; e- resolwer el destino de las 

utilidades anuales en caso de haberlas, y fijar cuando proceda, la 

cuota de éstas para la formación del fondo de Reserva Lega 

la sociedad, cuyo porcentaje no podrá ser inferior al señalado 

la Lev; f- ordenar la formación de Reservas Especiales de libre 

hon. disposición; q- conocer y resolwer cualquier punto que le 

sometan a su consideración los admimstradores o el commsario; 

Y, ho reformar el presente estatuto cuando lo estime necesario, 

JUNTA GENERAL: La Junta General estará presidida por el 

Presidente de la compaña v el Gerente General actuará de 

y
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 secretario. En caso de : 

General, presidirá la Junta o actuará de Secretanmo la persona
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1 es de Doce millones doscientos ml sucres, dividido en clento 
NOTARIA o l o o 

VIGESIMA PRIMERA 9 velítidos mil acciones ordinarias, nominativas y de un valor 

  

3 nominal de cien sucres cada una, numeradas del cero cero uno al : 

acento vembidos mil, inclusive. Cada acción que estuviere _ 
DEL CANTOR? ml > : non a 
GUAYAQUIL s totalmente pagada da derecho a un voto en las deliberaciones , 

Ab + MARCOS N, l - A a e arias e Ma do - 
DIAZ CASQUETE 6 de la Junta General de acciomstas. Las acciones no liberadas 

o 7 en proporción a su valor pagado. Los " 

  

o. 8 Títulos de las acciones contendrán las declaracior 

A, V 

anar da da lamarán lac firernaso ral Drecirdante dal Marante - 9 por la Ley y llevarán las firmas del Presidente y del Lerente 

10 General. - ARTÍCULO QUINTO: CESIÓN DE ACCIONES: Las acciones 

ansfieren y transmiten de conformidad con las disposicio 

12 nes legales pertinentes La compañía considerará como dueño 

. - 13 dl 

  

Pa A ET as accrones a quien aparezca como tal en su Libro de 

14 Acciones y Acciomestas, el que deberá ser autorizado con Jas 
15 ra == a sm Tm A Tas 1 A FI a AO . -.- 

firmas del Presidente y del Gerente General. - ARTICULO SEXTO: 

16 SERMIMA T 

17 A A A A A _ 
ó Mmiinizacioón de un cito de acciones, Se observarán das 

18 

     

     

    

   

- disposiciones legales pertinentes para conferir uno nuevo en - 

extraviado, sustraído o inutilizado. CAPITULO 

ILEGAL. - ARTÍCULO SEPTIMO: DEL GOBIERNO Y 

  

ACCION: La compañía será gobernada por la Junta 

: cctomstas Y su administración estará a cargo del 

95. o 
ambiciones qu 

- 26 - | 
en este estatuto , 

27 yo TA ot 
T 

¡Ebál: La rep - 
28 2.



    
. 1 que los concurrentes designen para desempeñar tales funciones. 
NOTARIA .. LOA Aral | FSA ON MINT y AD. m7 15 VIGESIMA PRIMERA 9 ARTICULO DECIMO SEGUNDO: CONVOCATORIAS: Toca convocatoria 
L-5 - , . . , > . 3 co a ol - 

: 3 adunta General de acciomstas, se hará mediante av1s0 suscrito 

4 por el Gerente General, en la forma y con los requisitos que 

GUAYAQUIL 5 determine la Lew El Comisario será convocado especial e 
TO 
DIAZ CASQUETE  É indtaidualmente, pero su inasistencia no será causa de 

7 difernimiento de la reumón. ARTICULO DECIMO TERCERO: DERECHO 

ACCIÓN Los acciomstas pueden hacerse representar 

9 en las juntas generales por otras personas, mediante carta 

10 dimgida a quien presida la sesión o mediante poder legalmente 

aamtaria Tia craesaran al Bracidanta al Mararnta Manaral 12 2 
0 11 confemdo. Sin embargo el Presidente, el Gerente General y el 

Daria ma mmcrár alarear asta rarrarcantación -— ADTICIH: 0 12 Cormsano, ño podrán ejercer esta representación. ARTICULO 

O A e HO IR py PA Al atodos PT amb . 13 DECIMO CUARTO: JUNTA UNIVERSAL: No obstante lo dispuesto 

14 endos articulos antenmores la Junta General de Acciomstas se 

-- ” 15, Santa rr . amador esaminamada 2 euimdará crriblidarnarnta enmetitiida entenderá convocada y quedará válidamente constituida en 

16 

dl 

17 

  

19 

  

is mandatamos acepten por  unaninmdad 
20 

21 1 7 ATAPRTA am nik harjyt: ba: asntar ra a czacionas ralahrarnas 0 Jfatarse en dicha Junta. Las actas de las sesiones celebradas    

  

conforme alo dispuesto en este artículo, deberán ser suscritas 

. por todos los acciomistas concurrentes o sus representantes; 

caso contramo dicho documento será nulo -ARTICULO DECIMO 

95 E CS E] . 0 E pa 1 A apa y ? > £ - QUINTO. QUORUI DE INSTALACION: La Junta General no podrá 

- 26 arntitarareca leonado anto a rmts +; A A NN , considerarse legaimente constiiuida baña dellterar en primera 
27 

o. 28 - mana dla mitad aAslcarnital corria mascara )ac tinta Mancralao ca 
menos larmitad del capital a6cidi Da gado. Cas Una LDeneiagjes se
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reunirán en segunda convocatoria cualquiera que sea el número 

de accionistas presentes, debiendo expresarse así en la 

convocatoria que para el efecto se haga. Para establecer el 

quórum antedicho, se tomará en cuenta la Lista de Asistentes 

que deberá elaborar el Gerente General, quien la suscribirá con 

el Presidente o quien hiciere sus veces. Para los C casos en que 

caben hasta tres convocatorias, se estará a lo que señalen las 

disposiciones legales respectivas. ARTICULO DECIMO SEXTO: 

JUNTAS GENERALES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS: La Junta 

General Ordinaria de Accionistas se reunirá obligatoriamente 

una vez al año, dentro de los tres meses posteriores al cierre 

del ejercicio económico anual. En dicha reumón se deberá 

considerar entre los puntos del orden del día, los asuntos 

especificados en los literales c.-, d.-, y e- del artículo Décimo 

del presente estatuto. La Junta General Extraordinaria de 

Acciomstas se reumrá cuando así lo resolwere el 

General o cuando se lo soliciten uno o mas accionistas que 

representen por lo menos la cuarta parte del capital social. De 

cada sesión se levantará un Ácta que llevara las firmas del 

ecretario y que podrá ser aprobada en el. ron: Smo 

acto. -ARTICUL O DECIMO SEPTIMO: QUORUM DECISORIO: Salvo las 

excepciones legales o estatutarias, toda resolución de junta 

general de accionistas deberá adoptarse por mayoría de votos 

del capital pagado concurrente a la sesión. CAPITULO CUARTO 

DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL ARTICULO DECIMO: 

OCTAYO: PLAZO: El Presidente y el Gerente General, accionistas 

o no, serán elegidos por la Junta General para un período de 

cinco años, pudiendo reelegirselos indefinidamente. ARTICULO 

- 

   



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 9 

  

GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE $ 

10. 

“0 11 

O 12 

13 

14 

16 

— 17 

  

25 

27 

e . 28 

    
E: El Presidente de la compañía 

Ps, pra A AA — 

vendra vas sigientes atribuciones: aejercer la representación 

General, bpresidir las 

e Acciomistas; c.fArmar 

  

en umón al berente 

seneral; Y, dfrmar con el Gerente General, las actas de las 

sesiones de Junta General ARTÍCULO WIGESIMO: DEL GERENTE 

uacial y extrajudicial de la compañía en los términos del 

artículo Dctavo de este estatuto. Sus principales alrmibuciones 

som acdramstrar da compa ñía, pudiendo para el efecto ejecutar 

todos los actos y contratos sin mas limitaciones que las 
ametabhtarida- 24 pr E E ma. e ae AT o Yi Sn establecidas en estos estatutos; bsuscribir los Títulos y 

Dartificados de ancianas sm al Denetdarnta dea dla arma mta. Certificados de acciones con el Presidente de la compañía, 

E A - A O Udo, O A Zen iaa 
calevar bajo sy cuidado los libros sociales de la compañía y en 

especial el Libro de Acciones y Acciomistas; y, dprepe 

1 cl 

pil 

  

e nombrará un Cormsano, el cual deberás 

    

en estos estatutos. 5 se considerare 

necesaro, se pocrá también designar un Lormsario suplente. 

Los comisarios pueden ser indefimdarmiente reelegidos. - 

SEATO DISPOSICIONES GENERALES = ARTICULO 

SEGUI FESERYA LEGAL: La reserva legal se
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formará por jo menos conh el diez por ciento de de las utilidades 

líquidas que arroje cada ejercicio económico, hasta que se 

complete ej porcentaje mínimo establecido por la Levy de 

cuenta de pérdidas Y ganancias del ejercicio económico 

respectivo y después de practicadas las dedu 

para la formación de la reserva legal 

darmás mdadiesianas larmaleas 1) 23 da iia Meninas art 
demás deducciones legales, el saldo de utilidades lauidas seré 

di E 1 n 1 dada an da farra ria Panels la j: nta arnsra] dá E GIStiMoido eh sa TOP ma due Pesuecliva ld Junta veñeñal de 

Acciomstas. Las utilidades realizadas de la compañia se 

disolverá en Jos casos previstos en la Ley de Compañias. Para 

efectos de la liquidación la Junta General nombrará un 

iiquidador, y hasta que lo haga, actuará como tal el Gerente 

General o quien haga sus veces. - LLAUSULA TERCERA: SUSCRIP 
1 

CION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL: ós socios Fundadores 

darlarmarn mia al al ensial da la arma ha etda imtomes declaran que el capital social de la compañía ha sido integra 

  

siguiente detalle: Aj Los señores Licenciada Mónica González 

Colamarco, Licenciada Numa Butiñé 

A A har aijerritra aria am ma millas Murillo, y Luls Yernaza Alvear, han susertto cada uno de ellos 

diam asnos arcinarise marriraitiniae da lan caisrao ara a. diez acciones ordinarias, nomnativas, de cien sucres, cada una: 
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AT e 

edificio y los bienes comunes del mismo, en una proporción de 

cuatro enteros sesenta y ocho centésimos por ciento (4,68%) El 

referido terreno sobre el que se levanta el edificio se encuentra 

umcado en el solar uno B de la manzana núrnera cero cincuenta 

dimensiones: Por el Norte la calle Cañar, con doce metros; 

el Sur, terrenos colindantes con la Clíimca Alcivar yola 

Compañía Alpisa, con doce metros; Por el Este, propiedad de 

clas K Mader, con aunce metros noventa centimetros; y por el 

Deste, Edificio del Centro Médico Esculapio número Uno, con 

dieciseis metros veinte centímetros, medidas que dan un 

superficie de ciento noventa metros cuadrados, sesenta 

«decímetros cuadrados. Los linderos del Consultorio letra O 

correspondiente ala tercera planta alta son: Partiendo del punto 

sobre la fachada omientada hacia la calle Coronel en el punto que 

delirmta con la pared que separa los baños de los consultorios Á 

v DO y en dirección norte-sur con siete metros emcuenta 

que delimita con el callejón que separa el edificio con la zona de 

parqueo de ambulancia de ja clímea Miguel A. Alcivar, virando en 

anquio recto con dirección oeste-este sobre el mismo callejón 

cón tres metros ochenta centimetros hasta encontrar el hueco 

de la escalera del edificio, luego gira en noventa grados en 

dirección sur-norte con cuatro metros cincuenta centímetros 

sobre la pared que delirmta en parte la zona de escaleras y el 

corredor común del eaificio, haciendo luego un pequeño giro con 

E 2nainmta cartimaterrso an la mara mm 
dirección veste-este con treinta centímetros en la pared que 

delirmía el corredor común y la sala de espera del consultorio D, 

  

a 
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1 vira Juego en ángulo recto con dos metros cincuenta 

9 centímetros en dirección sur-norte con la misma delimitación Tv
 

3 hasta encontrar la pared de la caja de ascensor común del 

4 edifico, gira luego en noventa grados con dirección este-oeste 

5 con un metro sesenta centimetros sobre la pared que delimita la 

zona de espera y la caja del ascensor para virar luego en 

7 dirección sur-norte con veinte centimetros hasta encontrar la 

8 pared que divide los dos baños de los consultorios DU y Á, 

9 virando en ángulo recto sobre dicha pared con dos metros 

10 veinte centí os. en dirección este-oeste hasta llegar al 

11 punto de partida sobre la fachada orientada hacia la calle 

12 DT mn 1 ana relirmita dae caneultamaz Ms A tada da sal da tm, coroñnes que dellTiid i0S consaltomos E Y A todo o cual da un: 

13 área útil para el local aportado de veintiséis metros cuadrados 

14 encuenta y dos decímetros cuadrados. Este inmueble fue 
15 o oo . 

adquirido por el señor Luis Baquerizo Amador v por su cónyuge 
16 -. ml _ a >” Ú => señora Fanny Cornejo de Baquerizo, por compra que meclera a la 
17 a ao aancta de la Cercitura Dialina 

compañía "Esculapio S.A.” según consta de la Escritura Pública 
18 : aiitarmioada mear al hiararia da neta Moantár a fuinta Talens” automzada por el Hotario de este Cantón, Or. Gustavo Faicom 

a deciaratonia de propiedad horizontal, consta de la 
añalhisa del esatratirmiasa da Mieriarmera a 2 1 publica del veintinueve de Diciembre de mi) 

O E AS a. OS A - “io, - AF - md 

Genios SeLeñia ocho Y Su Teciipicación de velntiseja de 

FAPFIT A 
mM novecientos    

  

setenta y nueve, autorizadas por el 
26 

Heotaria db Marena Mactilla Diiárea=s imecseritas an al Dasieten de alamo Ab berman Lastilo suarez, inscritas en el Registro de 

27 -. ; 
1 AA “4 

A 

o _ 
ia Frobledad, € 

28 
A * 3 . 2 La A
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sanado como Late número dos de la manzana "B" de la 

Lotización conocida con el nombre de "La Puntilla”, situada en la 

jumsdicción de la parroquia Samborondón, cantón del rmsmo 

nombre, con los siguientes linderos y dimensiones: Por el 

Noroeste, cuarenta metros y veinticinco centimetros. solares q 

números uno y quince; Por el Sureste, el solar número tres, con , A 

solar número trece, con velnte metros; y, por el Suroeste 

Avenida Primera, con velmte metros; lo que da un área total de 

ochocientos cinco metros cuadrados; terreno que fue adquirido 

por el Doctor Luis baquerizo Amador y Uoña Fanny Cornejo de 

Jaquenzo, por venta que hizo a su favor la compañía anórima 

roger de PORQGITOCION Y QUES C0)0 qe 
amtonrna paraba 

E a [ pe PT Po y y P 

CONTO COnaL 

      

    

Maldonado Rennella, Notarmo Séptimo del cantón 

en el Registro de la Propiedad de Sarmmborondón el 

ana das det 
nimero dos del 

PEA krai mr ml emlar ruirrarsas mar ds a Pays la it 
ubmcado en el solar número seja de la manzana (X-B 

dal Cacho Da an mata dal hora marahra mamaria aia del Sector Salinas, Cantón del Mismo nera e consiruido bajo el 
= : 
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CHEQUE No o 
O BANCO | 57, | 

Ministro de Finanzas Subsecretaria del Tesoro _AAAAAA<AÁ<KAáA<A << A<AA<AKXK< — AAA ==, 

y Crédito Público " 

=— a ¡KA AAA AA AAA AA - - 

SEGUNDA COPIA: CONTRIBUYENTE VALOR S/. 200,0c 
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MINISTERIO DE FINANZAS 

  

JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIÓN DE MANABIX CUAYAS 

  

__eef o NOMBRE O BAZON SOCIAL 

NOTRIA 21 " 

  

  

  
No “90558 IMPUESTO DE ALCABALAS  Pok s/. .129:800,00... | 

POR CONCEPTO DE 
NIP. QUE HACE NBANCO DEL PACÍFICO CANCELACIÓN — Dz % 

DE LUIS BAQUERIZO C 1INDT. 

t 

QUA eo : 
CALESC._ oy E 2 1.350,60 

ciontos cirtuenta?00/l00sucresiis 

  

E RECAUDACIONES 
CIBIDOR 

A A A 5 5 A A A 

. " l 7 

JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL ps 
IN O | 

NY CREO DEBA | 

- CIENTO. VELNTE..Y.. NUEVE. .MEL..OCHOCTENTOS.. OLMO ttccccccniniocanicr sueros, | 

del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas, sobre un valor de | 

  

EDO AO. cir nr por la transferencia 

A o o ro rr rr rn rr rado 

aleteo eca rro nono to omar rrorrac roce rcorcrnoos carerseo 

    
el Decreto Ejecutivo No. 900 del 22 de Mayo de 1.946. > ! 

Guayaquil, A de .....RICIEMBRE........ de 19.82. | 

| q 

- 

Josó Veintimilla Cabrera | 

, TESORERO :



A | 

  

hero. o MN nos 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL Cy 

ALCABALAS $ de 
ns a) 

o Ne 3514 21 Por Sp £2.9%0,80-9.0 
Guayaquil, a___de Dcbre/89 de 198___ 

-"% Recibí de wANNY COKitsJO CORONEL D¿ BAQUÓRIZO | la cantidad 

    

e A o sucres, 

por el IMPUESTO DEL 1/2%, PARA DEFENSA NACIONAL, por un contrato _de venta, 

según aviso No. del Notario Dr.___DI4Z CASOUETE- 3 

que otorga A _ _ A 

- a favor de Bái. rnuá 

  

de APORTE DO Sula 

“a IN , 
situado en la parroquia de AARQUÍ del Cantón 

Provincia de_____vUSífS __ porlacantidad de $.    

Valor del Formulario S/. 20,00 “ .o- 

  

BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL 
DEPARTAMENTO DE TESORERIA 

Código: 7-50-1D04 

CERTIFICO: 

Que la propiedad de_ BAQUERIZO A. LUIS Y SRA A 

situada en la calle L de la parroquia    
£ 

fatrogientos Sucres) 
urbana XIMENA de esta ciudad, se encuentra al día en 

el pago de la CONTRIBUCION del UNO Y MEDIO POR MIL, corres- 

pondiente al presente año. 

AVALUO CATASTRAL:S/. 295.400,00 

CONTRIBUCION CAUSADA: S/. 459,10 

   
   
    

CC Guayaqui : de 1989 
a r cs os 

dry , EXNEMERIFO CUEPÍO DÉ EOMBEROS 

A 

Emisión 1-2,500 Unid. 
Ab 3/89 - San José



  

“MUNICIPALIDAD DEL CANTON 

"*  SAMBORONDON 
- — y — 

Oficio No. 

neto a3 
» + 23 

s8c0 

Samborondón, 495531 11 de 1.58* 

. . q 

CONEGTO MOSAYTE ACOSTA) TeScrero eunicipal del centón, a - 

petición de parte interesada, e r ti fico; que revisados - 

los archivos de le oficina a mi córgo, consta Que el golar códi 

aro pctuiuel óáp-lo-19-20- dede oTgenización ma puntillar de pro- 

    

CUERPO DE BOMBEROS DE SAMBORONDON 
Dirección: Bolívar y Garcia Moreno 

SAMBORONDON — GUAYAS — ECUADOR 
e 

      

Samtborondán, 11 de Abril de 1.9%8* 

  

       
SJ FAGOALENA AURIA DIAZ TESURERA DEL CUERPO DE BOMBEROS DE SAMBORONDON 

A betición de parte interesada CERTIFICA: Que revisados los 

espocarchivos de la eficina a mí cargo consta que el SOLÁR N2£02 MANZANA: 

5 10208 SECTOR:21(C001G0 ACTUAL :40-10-10-20) Urb.LA PUNTILLA de Propie 

«+ dad def BAQUERIZO AMADOR LUIS A. Se encuentra al dia en el pago del 

yésto Predial del 1.1/2 por mil “a ésta Instituctón Somberíl,has- 
Moe 

s . . Y 

a ¿A 
. el 

  

el presente aro, 1,2988, === somo a 1 0 So a a 

AX XX XXX XA XXX MM XXX XXX XXIX XXX XXX XX XX XX AX KIA AAA XK MX AAA 

Cuerpo de Bomberos de Samborendén 

31D BOY ROS M7 SA ABD ITOS 
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cipalidad del Cantón Salinas 
Dirección Financiera 
IMPUESTO PRED PREDIAL. HAS 

        

  

      

      

E FECHA EMISIÓN 

SH lo Marzo 3 1 Título de Crédito | N: 205075 | o 3l de 1.989 

CONTRIBUYENTE: "FANNY CORNVEHO DE BA UERIZO .- “e 
a EA > MANZANA | PARROQUIA y/o SECTOR Imp. Predio Urbaso 0. 76k 00 
ERCE Sy DPTO. No- 2 1.034 EDIFICIO "eL PESCADOR" 120 Med. Rural 200 

| : 1%. Construc. Escolares 1.034,00... : 

D 10% Solores no Edificado AS 

AS — EDO 2% - 3% 6 AC tn a 
Avalvo Edificio 1'604,215 Predlo Urbano LOL OO 

Contrib. Espec. Mejoras o 
Yotal Avolvo Comerc. 1722.88) Aseo de Colles 2.040,00 

1 M 2 b Hi e” AA o” Zo $ y M A N . SY 20.6 enos Rebaja per a La %  kecaigo 7Y 00 rbs . 

| Avaluo - Imponible f/- 1'033. Dare De — % Descuento 9 

| | ON: TOTAL: ni 
ae —= VIO. BNO, RECIBI 

SEC. COMP, Y RENTAR o DIRECTOR FINANCIERO ; SECC. TESORERIA 

  

ro fria 

  

Municipatlicad del Cantón Salimas 
Dirección Financiera 
IMPUESTO PREDIAL. URBANO 

l AÑO | 

Título de Crédito . NY 283700 | 1.0ña! Febrero 2h "e 1,089, 5 

| 
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FECHA EMISION 

  

CONTRIBUYENTE: — DR. TMTS PAOTEDTZO AVADOR vw SRA. 

    

SOLAR MANZANA IAS: SECTOR imp. Predio Urbano o TRLOR, 00. 
ayeroro LAS DUNAS TERCER FISO 1%o Mex. Rural 1.476,00 

APTO AA TE 600 
; 1%.o Consuuc. Escolares A 70,00 

Avaluo Terreno 997.735 10% Solares no Eaificudo A 

ÓN 2%, -3%0-6%s Agic. A 2.854,00 

Avaluo Edificio 29231 9779 Preolo Urbano 

  

Contrib. Espec. Mejoras e 

Aseo qUe Calles 21,584 on 
21ySO,B1O 

Total Avoluo Comerc. 

Menos Rebojo por Hipo % Do LON, Or 
o a - , Recargo 

AO " — Z  Descuentu (025.86 

TOTAL: 
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Cuerpo de Bomberos de Salimas 
14 POR MIL SOBRE AVALUO DE PREDIOS URBANOS 

Decreto Supremo NO 23 de Enero de 1936 -No -67243 

Decreto Ejecutivo NQ 239 de Febrero de 1949 

  

   

  

! FPombre de Contribupente . Dirección 
E nd 

    

   . BAQUERIZO Fanny Cornejo de 
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1% POR MIL SOBRE AVALUO DE PREDIOS URBANOS 
Decreto Supremo NO 23, de Enero de 1936 

Decreto Ejecutivo NO 239, de Febrero de 1949 

E_ÉÓ——_—————qqAAAAAqáAAAAA RA Contribupente 
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- ¿PREDIO ÑO AVALUVO TA A AX 

E EN A Solár Edif. A a gos AE IMPUESTO 14 % 
Mi — A AAKÁ . 
Modo S 1.495 5 

>EDIST 1czoliás DUNAS l +23. 706, 3, 2.215,00 

> Cats Descuento 5% “. 

  

interés 12 anual e 
.. - Salinas, harzo 12 _de 19 89 

som: 208 MIL LOSCIZNIOS ¿UTNCE SUCXES 00/100 XOFA PAGADO S/ 

dota: El Título de Crédito mo es válido sin las firmas O facsimil del Prep, Cm - ele del Tesorero y de la firma de cancelación del da 2 
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TESORERO MUNICIPAL DLL CANTON SnLlNas CARO 

AIPGLITO: MONTENEGRO PILOZO 

RUPERTD ORRALA 
á petición verbal de el (la) Sr. (38) --————————_——— noo 

A e e o a 

partador de Je, Cédula 
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Unmica NO» 

CERTIFIZO: 
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yue habiendose Cconmstatado en el taerjeiero control cu 

buyantes de esta Sección municipal, el (la) sr. 

- LUIS BAQUERIZO AMADOR 

No es deuuor (u) a la l. municipalicao dei Conión Salines « 

    

       
     

per nangyÍn conmtepte u da Fecna, 
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ts todo Cuento puedo Certificar. 

” ue irme dl 
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Cuerpo de Bomberos de Salinas 

  

Salinas, 5 de Mayo de 19 89 * 

  

C ERTIFICACION 

A PETICION VERBAL DEL SEÑOR RUPERTO ORRALA QUIMI 

CERTIFICO: Que revisados los archivos de Tesorería 
de esta Institución Bomberil consta que 

la Sra. FANNY CORNEJO DE BAQUERIZO., (Y) 
es deudor al Cuerpo de Bomberos de 50 

nasy por ningún concepto. 

  

   
Es todo cuanto puedo certificar.- 

e 
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-B2% BANCO DEL PACIFICO 
100 CASA MATRIZ 

. . rn, . 
ha a : - t 

ne rvss- z . — “ma . . 

“Guayaquil, Julio 11 de 1788v 
- . Te 

: Señor ingeniero ! 
— sw RAFAEL, CUESTA ALVAREZ Y 

y Ciudad 

De mis consideraciones: 

ha e Me es/grato informarle que el Directorio del BANCO DEL: FACIFICO 
0) S.A. en sesión celebrada el 9/ de julio de 1988 Y resolvió 

a reelegirloa usted Vicepresidente de la: Institlición por un 

. periodo de dos años. En tal calidad le corresponderá a usted la 
O administración y representación de la Oficina Principal del Banco 

en la ciudad de Guayaqui Y y sus Agenciasy al amparo de lo  es- 
“ tablecido en el artículo Trigésimo Octavo del Estatuto Social de 

0 la institución y dentro de las limitaciones establecidas en los 

Reglamentos y el bHanual de Frocedimiento del Banco. For lo tanto 

0 o. Podrá realizar todos los actos y contratos que corresponde al 
giro ordinario de la operación bancaria tales cqma suscribir, 

qirars emitir a aceptar cheques, cheques certificados y cheques 

: de gerencia, cédulas hipotecarias, pagarés, letras de cambio, 

avales, fianzas, garantías, aceptaciones bancarias, operaciones 

sui géneris, cartas de/crédito y cualesquiera otra operación 

_ autorizada por la Ley. Ceder, “endosar, cancelar tales documen- 

tos y especialmente suscribir contratos de mutuo, hipoteca y 

prenda de cualquier naturaleza que fueren. Firmar corresponden 

cia, contratos de trabajo. solicitudes, actas de finiquito de 

Cn labores, peticiones de desahucio, vistos buenos y certificaciones. 

Lo) de toda clase./ : 

A. El BANCO DEL FACIFICO s.a.Y se constituyó según Escritura Fública 
LA extendida en Guayaquil ante el Notario Doctor Jorge dara GrauY el 

17 de _novieabre de 19717 (inscrita en el Regristro Mercantil de 
esta € ad el 19 de enero de 19724 

    

        
  

'       

    

     

Airmán Orteg , 

S10v 

Jinepresidente del BANCO DEL FACIFICO S.A. 

y r 

Queda inscrito este Nombra - 
ING. RAFNEL CUESTA ALVAREZ 

P-Y , . T 1744 231101 Info F Cc A ria rprré0r s dm SWIFT PACIE FO. Conta ona. Guayaquil - Ecuador 

na X ¡ q ÁLRAUEATA AO. Pes 04, u E E 

¿Ycaza 200 elf. Conm. 31 010. Dir, Gerd 

 



miento de VICEPRESIDENTE a foja 30.628, Número 8.580 del Registro Mer 

cantil y anotado bajo el número 12.415 del Repertorio.- Archivándose 

los comprobantes de pago por Impuesto de Regist y Defensa Narional.- : 

Guayaquil, Agosto tres de mil novecientop-oc nta i ocho.- El Regis - 
AAA - =7 

lo 

“ O Mi n > 

pd r       
trador Mercantil.- P 

A AS 

A A O IT de Id ON CUL... 

Arias OA NUI CANT 

o alu irobal. 

    

Yala? A 

5 A DA 

A Licenciado Carlos Ponce Alvarado, Registrador Mercantíl Suplente/del Cantón, 

   
 



y 

Recibi del Señor BANCO PERRITORTAD ns nera rara nnannnis , 
la suma de LIEN SUCRES 00/1009 EN rr corner e... 

por impuesto de Registro CANCHA JON... WIPOTECA ON 

que se va a inseribir segán aviso NO ....o.o.o.c.oomo del señor Registrador de Propiedad. e... . 

que a continuación detallo: 

ma BRE Otorgante ........ BANCO Ti RRITORIAÍ ccoo sono... AA 

IPAL A favor de ........ Dre LUIS CUANDO ía UARIAZO. ANADOR co ooooocooooccccnronccrnrna nano 

6 iso Concepto ....PFedio urbano, Comeuitordo CENTRO. MEDICO. ESCULAPIO..N..2.. 
por la cantidad de ..,...AMdeterminade cs. anto La 

cobrados ast: 

Ítipuesto de Registro LO OS crono 

HecalBo o mmmnrncic o AB oo sones .. 

  

No 105411 

rr son correctos y que el valor de ¿2 0.. .......... Sucres, ingresó a Caja el 

o perra rr tr to. de 18 o jr e : 
, ps: 

? TE 

Elaborado put paa TA Fecha up Supra 
eo te 

7 : El Jefe de Rentas 

imprenta Municipal.— Guayaquil / 

. , . Dia 

v3 7 AS É 

FAUNICIPA. DAD DE GUAYAQUIL». 
DEPARTAMENTO FIXANCIERO -- SECCTON RENTAS 

IMPUESTO DE KEGISTRO DE INSCRIPCION 

Adroialsiración de la 4h Elsa Bscaram Oetás 

Do
 

ej
 

ESPECIE VALORADA su 7,00 

Cueyeqibo o. .., de Agosto 15/8940 198. 

Éxnitido . E) Tesorero Municipal 

£l Jete de la Sección Hentas 

CERTIFICADO , 

, Toa de 
1 

Sevulón Henias, certifica que los sutos que constan en el comprobanle ..... 
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. NOTARIA 
VIGÉSIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab, MARCOS N 
DIAZ CASQUETE 

   

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

Notario. Doy fe. 

Dagueor í LO A 

Parr dle AIAGUCUID. Tay 
Ñ - + 

FAN ANY CORNEJO CORONEL DE BAQUERIZO 

CedUNo. 2 CO II2AACE | Cedde Yot No. 454/77 

  

7 : 
- TS /, 

CedUNo/é 70% 2% 07 Cedde Yot.No. ' Cierta] 

  

LE DA. NURIA BUTIÑA MARTINEZ 

CedUNo. + 2. 707 7 CeddeYotNo. + 0203 

  

ANDRES RIVAS MURILLO o 
SINO A A CedUNo. 72 A ai Cedde Vot. No Te )    

- 

Ll EL 

ZA ALEZAR 

! a y ES 
77 Cedde Yot.N Ln A 

    

A L_ 1 Do AS 
DR.LUIS BAQUER ZO ÁMADOR 

“; = nar Y 

9. 12: 1.02% 221 21 Tegde Voto. 7.5 265 

 



* NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

  

- DEL CÁNTON 
GUAYAQUIL 

'Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUTE 

9 

10 

11 
  

- «Losa 

rr ato O at o AS Ln más. 

oo MO 
- E octal a | 

  

A A A A 

  

En cumplimiento de la Resolución NO. 90-2-1-1-0002808 

Dictada por el Subintendente de Derecho Societario de 

la Intendencia de Compañias de Guayaquil ,Se Inscribió 

el Aporte que contiene esta Escritura de Fojas 198.911 

a 198.968, número 8.221 del registro de Fropiedad y 

anotada bajo el número 20.160 del Repertorio.- Guaya- 

quil, Cinco de Noviembre de mil novecientos noven- 

tas l Registrador de la Propiedad.-    
Se tomo nota del Aporte que contiene esta uscritura a 

Foja 59.018 del Kegistro de tropiedad de mil nove-



o
 

Y 

16 

17 

18 

19 

  

cientos Setenta y nueve, al margen de la inscripción 

respectiva.- Guayaquil, Cinco de Noviembre de mil no- 

vecientos Noventa. £l Registrador de la Propiedad.- 
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* NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

  

” BEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab" MARCOS N. 
DIAZ CASQUTE 

9 

10 

11. 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

26 

27 

28 

  
En cunpliniento de la Resolución No. 90=2=]-1-0002808 

Dictada por e1 Subintendente de Dexyecho Bocietario de 

la Intendencia de Compañias de Guayaquil,Se inscrivió 

el Aporte que contiere «sta Escritura de Yojaes 193.911 

a 198.958, número 8.221 del rezistr:o de Propiedaú y 

anotada bajo el número 20,1€0 del Repertorio.- Guay» 

quil, Cinco de Noviembre de mil novecientos noven» 

ta. El Registrador de la Propiedad.-    

5e tono nota del Apcrte que contiene este Escritura a 

Soja 59.018 del segistro de Fropietad de mil moves



uy
 

10 

11 

12 

13 

14 

18 

19 

20 

cientos Setenta y nueve, al margen de la Inscripción 

respectiva. Guayaquil, Cinco de ñloviembre de amiíl no» 

vecientos Noventa, El Registrador de la Propisdal,- 

  

  

RA- 

 



ZON3 SIENTO COMO TAL QUE HE TOMADO NOTA DE LA CANCELA C1ÓM DE HIPOTECA, 

oo o 

” . QUE HACE EL BANCO EEL FACÍFICO S.A.y A FAVOR DE LOS CÓNYUGES SEÑORES 1 

DOCTOR LUIS ARMANDO BAQUER1ZO AMADOR Y DOÑA FANNY CORNEJO CCRONEL DE - 

 AQUER 120, A QUE HACE REFERENCIA LA ESCRITURA QUE ANTECEDE, AL MARGEN= 
o 

: DE LA INSCRIPCIÓN RESPECTIVA QUE CONSTA DE FECHA: ¿A TORGE DE FEBRERO DE 

MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE . SANS ORO NOÓN y A VEINTE DE MAYO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO.” 

  

CERTIFICC2 QUE LA TRANSFERENCIA DE DOMINIO CONSTANTE EN LA ESCRITURA - 

DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍÍA "PREDIOS BAQUERIZO PREBAQSA S.A,”, QUE- 

. ANTECEDE, OTOREACA POR LOS CÓMYUGES SEÑORES DOCTOR LUIS ARMANDO BAQUE-= 

RIZO AMADOR Y DOÑA FANNY CORNEJO CORONEL DE BAQUERIZO , A FAVOR DE LA- 

COMPAÍVIA "PREDIOS BAQUER1IZO PREBAQSA S.A.", QUEDA INSCRITA, DE FOJAS 1 

3.520 A 3.539, CON EL NO, 383 EN FL REGISTRO DE PROPIZOAD3 Y, ANOTADA => 

0 SAJO EL NO, 1,000 EN EL REPERTORIO. SE ARCHIVAN LOS COMPBBBAN TES DE = 

0 PAGO DE IMPUESTOS DE REGISTRO Y ADICIONALE Soo SAMB ORONDÓN, A VEINTE DE 

MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO+- 

CERTIFICO 3 Que en cumplimiento a la Rosolucign . N2 90"2"1-1 

0002808 de fecha 20 de Saptiembrendo míl novecientos noventa 
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pa 

» . ro 90-=2-1-1-0002808// dictada el 20 de Septiembre de 1,990, por 

el SUBINTENDENTE OE DERECHO SOCIETARIO DE LA INTENDENCIA DE COM 

PAÑIAS DE GUAYAQUILÍ queda inscrita esta Escritura, la misma que 

contiene la CONSTITUCION de BAQUERTZO PREBAQSA S.A., 

        . de fojas 29.810 a 29.869, Númepó 11.186 del Registro Mercantí1l 

y anotada baja el Número 19.747 de torío.-Guayaquil, Octu 

bre diez de mil] novecientos noventa y uno.-E] Registrador Mercan 

til.- 

        "Hd TOR MIGUEL AÍCIVAR ANDRADE 

2 > Regusisador Mercanat del Campo Guayadui 

CERIYFILO:Que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténtí 

ca de esta Escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decre 

to 733, dictado por el señor Presidente de la República el 22 de 

Agosto de 1,975, publicado en el Registro Oficial Número 878 del 

29 de Agosto de 1.975.-Guayaquil, Octubre díez de mil novecientos 

noventa y uno.-El Registrador Mercantil.- , 

pa 

> - 

HEFTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
AS 

€ 

Registrador Mercanal del Cámtbo Gueyaquí 
LA 

      

    

RESISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. 

Valor pagado por este trabajo 
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